[image: image1.png]E FQI”
oN D

A

\S

o

),
E JL,(
(o)




Comisión de Fomento 28 de Julio

Chacra Nº 338 – Ruta Provincial Nº 10 – C.P.: 9107

Tel-Fax.: 02965-492251 – Horario de atención: Lunes a Viernes de 7:00 a 13:00 

Comisión de Fomento 28 de Julio

Chacra Nº 338 – Ruta Provincial Nº 10 – C.P.: 9107

Tel-Fax.: 02965-492251 – Horario de atención: Lunes a Viernes de 7:00 a 13:00 


“28 DE JULIO” CH., 16 de Diciembre de 2010.-

VISTO:

La Ley 3098 de Corporaciones Municipales, la Ley 5836; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 3098 y sus modificatorias establecen como potestad de los Municipios imponer tributos en el ámbito de su jurisdicción;

Que corresponde reglamentar el cobro de Habilitaciones Comerciales período 2011;

Que es intención de las autoridades comunales estimular el pago de los tributos beneficiando a los contribuyentes que cancelen anticipadamente sus impuestos;

Que es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA COMISION DE FOMENTO DE 28 DE JULIO sanciona con fuerza de:

ORDENANZA

CONTRIBUCIÓN POR HABILITACIÓN, INSCRIPCIÓN E INSPECCIÓN DE

COMERCIOS, INDUSTRIAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SIMILARES

CAPITULO I

TASA POR HABILITACIÓN E INSCRIPCIÓN DE COMERCIO, INDUSTRIAS, ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SIMILARES

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1°.- Por los servicios de Inspección practicados a los efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles, de acuerdo a las normas Municipales en vigencia, para la habilitación de locales, establecimientos, oficinas, etc; destinados a comercios, industrias, servicios u otras actividades asimilables a ellos; y por su inscripción en los registros Municipales respectivos, se abonará un tributo de acuerdo con las alícuotas, importes fijos, índices y mínimos que establezca la presente Ordenanza Anual. Dicho tributo se abonará en cada oportunidad en que se verifique alguna de las circunstancias detalladas en los incisos a) o b) del artículo siguiente. La solicitud de alta deberá realizarse a través de una nota elevada al Sr. Intendente Municipal con el detalle de la actividad y el domicilio de la actividad, dejándose constancia en ella una ves verificados todos los requisitos de higiene y seguridad del local de la habilitación comercial a través de un número 28-1, indicando el número 28 la localidad y el siguiente el número de contribuyente.

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

Artículo 2°.- Son contribuyentes las personas físicas o Jurídicas que realizan las actividades enumeradas en el artículo anterior, en los siguientes casos:

a) Contribuyentes nuevos: al solicitar la habilitación para comprar, vender, operar o prestar servicios.
b) Contribuyentes ya habilitados: cuando se produzcan ampliaciones o modificaciones que importen un cambio de la situación en que haya sido otorgada la habilitación; o cuando haya cambiado de ramo o agregado de rubros en los negocios establecidos. En todos estos supuestos, deberá el contribuyente comunicar la novedad al Municipio dentro de los cinco (5) días de producido.

DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN

Artículo 3°.- Cuando se configure el Hecho Imponible, el contribuyente deberá abonar por única ves por cada habilitación de comercios un importe fijo de pesos setenta ($70,00) y por cada renovación pesos veinte ($20,00).

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4°.- La solicitud de habilitación Municipal deberá ser anterior a la iniciación de la actividad. La habilitación se otorgará una vez que hayan sido practicadas las inspecciones previas y siempre que de ellas resulten reunidos los requisitos de seguridad, higiene, salubridad, moralidad y similares, conforme a las disposiciones legales vigentes. Dicha habilitación se revalidara por períodos no mayores a seis (6) meses siempre y cuando se sigan cumpliendo los requisitos mencionados precedentemente y no se adeude ningún tipo de tributo u obligación formal relacionada y/o emergente de la actividad comercial habilitada.

Artículo 5°.- En caso de transferencia de la titularidad de la habilitación Municipal, ella se comunicará dentro de los cinco (5) días de producida, acompañando copia del contrato respectivo ante lo cual se extenderá una certificación de nueva habilitación, que tributará el Derecho de Oficina pertinente. Se extenderá la nueva certificación contra la cancelación de los gravámenes Municipales pendientes relacionados con la actividad desarrollada hasta el cambio de la titularidad.

Artículo 6°.- Los certificados de habilitación otorgados, deberán ser colocados por los responsables en el local del comercio o industria al cual habilitan, en lugares visibles y conservarlos en buen estado.

PENALIDADES

Artículo 7°.- Todo comercio, industria o servicio encuadrado en el presente capítulo que funcione sin la habilitación correspondiente, será clausurado automáticamente ante la constatación de esa carencia y se le aplicará una multa de hasta el triple de la Habilitación Comercial que le corresponde abonar. En caso de que la actividad desarrollada exceda la prevista por la Habilitación Comercial procederá la clausura y/o la aplicación de una multa de hasta el triple de la Habilitación, de acuerdo con la magnitud de la infracción.

CAPITULO II

TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE

HECHO IMPONIBLE

Artículo 8°.- El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicio, está sujeto al pago del tributo establecido en el presente capítulo, conforme a los importes fijos,  que establezca la presente Ordenanza, en virtud de los servicios Municipales de Inspección, Contralor, Salubridad, Seguridad e Higiene, y cualquier otro no retribuido por un tributo especial, pero que tienda al bienestar general de la población.

CONTRIBUYENTES

Artículo 9°.- Son contribuyentes las personas que realizan las actividades enumeradas en el artículo anterior.

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA
Artículo 10°.- El monto de la obligación tributaria se determinará por cualquiera de los siguientes criterios:

a) Por aplicación de una alícuota sobre el monto de los ingresos brutos obtenidos en el año calendario anterior, salvo disposición en contrario.

b) Por un importe fijo.

c) Por aplicación combinada de los criterios establecidos en los dos incisos anteriores.

d) Por cualquier otro índice que contemple las particularidades de determinadas actividades y se adopte como medida del hecho imponible o servicio retribuido.

Artículo 11°.- Se considera ingreso bruto la suma total devengada por venta habitual de bienes en general, remuneración de servicios o pagos en retribución de la actividad gravada.

Artículo 12°.- Para el primer año de actividad el contribuyente dentro de los plazos que establezca el Departamento Ejecutivo por vía de reglamentación, deberá presentar la Declaración Jurada de sus Ingresos Brutos presuntos, cuyo monto reajustará el año siguiente sobre la base de los ingresos brutos efectivamente obtenidos el año fiscal anterior. El importe a pagar el primer año no podrán ser inferior al mínimo del tributo o a su importe fijo más adicionales cuando correspondan, o la proporción de cualquiera de ellos según el tiempo de actividad a cumplir. Cuando el tiempo de actividad inicial fuese inferior a un año fiscal, el segundo año presentará también una declaración Jurada de ingresos brutos presuntos cuyo monto no podrá ser inferior al de los ingresos efectivamente devengados durante el tiempo de actividad cumplida en el primer año y que reajustará en el período fiscal siguiente sobre la base de los ingresos efectivamente devengados en el segundo año fiscal. Para el segundo año de actividad el tributo a pagar no podrá ser inferior al mínimo o al importe fijo establecido.

Artículo 13°.- A los efectos de la liquidación proporcional del tributo al tiempo de actividad desarrollada, ya sea cuando se  inicien o cesen actividades, los mínimos, contribuciones fijas y adicionales, excepto los establecidos por mes, se calcularán por trimestres completos, aunque los períodos de actividad fueran inferiores.

Las contribuciones mínimas o fijas y sus adicionales establecidas por mes se liquidarán por periodos completos, aunque el tiempo de actividad desarrollado fuera menor.

Artículo 14°.- Cuando los ingresos brutos del contribuyente provengan de dos (2) o más actividades o rubros sometidos a alícuotas diferentes deberá discriminar los montos correspondientes a cada una de esas actividades o rubro. Caso contrario tributará sobre el monto total de sus ingresos con la alícuota más elevada, hasta que demuestre el monto imponible que corresponda a cada alícuota.

Los contribuyentes que ejerzan dos o más actividades cuando les corresponda tributar mediante la aplicación de contribuciones mínimas, deberán abonar la contribución mínimas mas alta con mas (25%) de cada una de las contribuciones mínimas restantes.

Artículo 15°.- En las operaciones de préstamo de dinero la base imponible será el monto de los intereses. Cuando en los documentos donde consten esas operaciones no se mencione la tasa de interés o se fije una inferior a la tasa anual del interés bancario para descuento de documentos, se computará esta tasa para determinar la base imponible.

Artículo 16°.- Los intereses de las ventas financiadas, directa o indirectamente por el propio vendedor, están gravados por la misma alícuota aplicable a la actividad que los genera, salvo cuando superen el porcentaje establecido en el artículo anterior, en cuyo caso abonarán por actividad de préstamo de dinero.

Artículo 17°.- Los contribuyentes que efectúen operaciones a plazos mayores de veinticuatro (24) meses, podrán optar por declarar los ingresos brutos percibidos en el año calendario anterior. Los contribuyentes comprendidos en el presente artículo deberán dejar expresa constancia en sus Declaraciones Juradas de la opción ejercida. El método no podrá variarse sino después de

transcurridos cinco (5) ejercicios fiscales.

Artículo 18°.- Para los Bancos y demás entidades autorizadas y/o reglamentadas por el Banco Central, la base imponible está formada por el monto total de los intereses, comisiones, retribuciones, o cualquier otro ingreso que constituya el haber de las respectivas cuentas de resultado.

Artículo 19°.- Para las Sociedades de Seguros, la base imponible está formada por el monto total de las primas, remuneración devengada por los servicios prestados, utilidades provenientes de inversiones del capital y reservas y de las obtenidas en la negociación de títulos e inmuebles.
No forman parte de la base imponible, las sumas destinadas al pago de siniestros y reservas matemáticas, pero serán computadas en el ejercicio fiscal en que se tornen disponibles.

Artículo 20°.- Los contribuyentes mencionados en los dos artículos anteriores liquidarán el tributo sobre la base del ejercicio cerrado en el año inmediato anterior.

Artículo 21°.- Para los distribuidores de películas cinematográficas, la base imponible está constituida por la suma total de los importes que les abonen los exhibidores de películas en concepto de porcentajes, sumas fijas o cualquier otro tipo de participación.

Artículo 22°.- Para los martilleros, agencias autorizadas de venta

de loterías, quinielas, prode, venta de rijas, bonos, cupones o billetes con derecho a premios en dinero o bienes, agencias de publicidad, administradores de bienes inmuebles o intermediarios en su compra-venta, la base imponible está construida por la comisiones, porcentajes, bonificaciones, o cualquier otro tipo de remuneración análoga.

Artículo 23°.- Para los comisionistas o consignatarios, la base imponible está constituida por la comisiones, bonificaciones, porcentajes o cualquier otra remuneración análoga, incluyendo los ingresos brutos provenientes del alquiler de espacios o envases, derechos de depósitos u otro similar.

Artículo 24°.- Para la aplicación del tributo legislado en este

Título se observarán las normas del Convenio Multilateral sobre

el impuesto sobre los Ingresos Brutos, en cuyo caso la Municipalidad gravará únicamente la parte de los ingresos brutos, atribuible a su jurisdicción de acuerdo a los criterios de distribución establecidos por este Convenio.

Artículo 25°.- Toda comunicación de cese de actividad, cualquiera fuera la causa que lo determine, deberá ser precedida del pago del tributo dentro de los quince (15) días de ocurrido, aún cuando el plazo general para efectuarlo no hubiera vencido.

La base imponible se calculará proporcionando los ingresos brutos obtenidos en el año anterior, al lapso de actividad cumplido en el año de cese. En el caso de contribuyentes que inicien y cesen su actividad en un mismo año calendario, la base imponible estará constituida por los ingresos brutos obtenidos durante todo el tiempo que duró la actividad.

Si al tiempo del cese se hubiese ya presentado la declaración de ingresos brutos y abonado el tributo, se rectificará la declaración jurada en el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo y se pagará la diferencia que resultare a favor de la Comuna. El plazo señalado en este artículo, se considerará como vencimiento independiente para el cómputo de los recargos, que deberán abonarse sin necesidad de interpelación alguna.

La suspensión de una actividad estacional no se reputará cese de actividad sino en el caso que sea definitiva.

DEDUCCIONES

Artículo 26°.- Podrán deducirse de los ingresos brutos para liquidar el tributo:

a) Los descuentos y bonificaciones que se acuerdan a los compradores.

b) El importe de las mercaderías devueltas.

c) La renta y el importe de la venta de títulos exentos la Ley de su emisión.

d) Los impuestos internos al consumo unificados por la ley respectiva, que graven directamente el bien y cuyo importe está incluido en el Ingreso Bruto.

Los importes de los impuestos a que se refiere este inciso sólo podrán deducirse una vez y por parte de quien los hubiera ingresado al fisco.

e) El IVA. El monto del Impuesto al Valor Agregado deducible, será el que para cada período fiscal corresponde abonar al contribuyente conforme a las disposiciones de la Ley respectiva.

EXENCIONES

Artículo 27°.- Están exentos de pleno derecho del tributo establecido en el presente título:

a) Las actividades docentes de carácter particular siempre que impartan enseñanza preescolar, primaria, secundaria, técnica o Universitaria, conforme a los planes de estudios aprobados por Organismos Oficiales competentes.

b) El ejercicio de la actividad literaria, histórica, escultural o musical y cualquier otra actividad artística individual sin establecimiento comercial.

c) Las actividades de graduados en profesiones liberales con títulos expedidos por autoridad Universitaria, en el ejercicio de su profesión, salvo cuando se manifieste en forma de Empresa.

d) Toda actividad realizada en relación de dependencia.

e) El ejercicio de la profesión de Martilleros, referido exclusivamente a remates judiciales.

f) Los ingresos provenientes del alquiler de casas o Departamentos destinados a vivienda.

g) La venta al menudeo directamente al consumidor o la prestación de servicios, en forma ambulante cuando se efectúe sin clientela fija, ni escritorio, local o depósito comercial establecido y que se ofrezca de viva voz.

h) El transporte urbano de pasajeros, y la explotación de automóviles de alquiler con taxímetro.

i) Las actividades gravadas por la contribución establecida en el inciso 1) del artículo 124 de este Código.

Artículo 28°.- Están exentos del pago del tributo, sin perjuicio de su obligación de inscribirse en el Registro pertinente y siempre que estén legalmente reconocidos y gocen de personería jurídica o gremial conforme a la legislación vigente:

a) Las Asociaciones Profesionales, reguladas por la ley respectiva.

b) Mutualidades, excepto por la actividad de Agencias financiadoras, prestamos de dinero y afines.

c) Cooperadoras Escolares y Estudiantiles.

d) Partidos Políticos.

e) Las Fundaciones, Asociaciones Civiles sin fines de lucro y Entidades de Beneficencia siempre que sus ingresos y el patrimonio social se destinen a los fines previstos en su objeto social y en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre los asociados, quienes con tal fin presentarán los Estatutos o normas que rijan su funcionamiento y todo otro elemento de juicio que exija el D.E.M. Cualquier modificación posterior deberá ponerse en conocimiento del Ejecutivo dentro del mes siguiente a aquel en el cual hubiera tenido lugar.

Artículo 29°.- Están también exentos del pago del tributo los contribuyentes que se enumeran a continuación, siempre que el capital aplicado al ejercicio de la actividad, excepto inmuebles y los ingresos brutos no superen los montos que fije la Ordenanza Tarifaría Anual, a saber:

a) Los impedidos, inválidos, sexagenarios y valetudinarios que acrediten fehacientemente su incapacidad, enfermedad o edad mediante documentación idónea expedida por las Autoridades Municipales.

b) Los artesanos.

En ambos casos, siempre que la actividad sea ejercida directamente por el solicitante o en núcleo familiar con su mujer e hijos menores, sin empleados, dependientes o ayudantes de ningún tipo ni establecimiento comercial o industrial. La exención regirá desde el año en que se presentare la solicitud y mientras subsistan las condiciones por las que se otorgó.

Artículo 30°.- Están también exentas las Cooperativas y Mutualidades formadas sobre la base de la Cooperación libre y sin fines de lucro.

Artículo 31°.- La Municipalidad podrá requerir judicialmente a los contribuyentes que no abonen el tributo dentro del plazo general fijado al efecto, el pago -por cada año o período adeudado- de una suma igual a la del ultimo año fiscal o período declarado o los mínimos establecidos para cada período, cuando estos resultaran mayores.

La Municipalidad podrá requerir a los contribuyentes no inscriptos el pago del doble del mínimo que corresponda a cada año fiscal.

En ambos supuestos el requerimiento judicial no costará el posterior reajuste por declaración Jurada o determinación de oficio.

Artículo 32°.- Las actividades comprendidas en el presente capítulo que no hayan abonado la tasa por inspección de Seguridad e Higiene, serán clausuradas automáticamente ante la constatación de ello y se les aplicará una multa de hasta el triple de la Habilitación Comercial correspondiente.

PAGOS Y VENCIMIENTOS
Artículo 33°.- El pago de la Habilitación Comercial será mensualmente, con vencimientos los días 21 de cada mes.

DESCUENTOS

Artículo 34°.- Se aplicara un descuento del 10 % (diez por ciento) por el pago antes del día 21 de cada mes, fecha fijada para el vencimiento de cada pago mensual.
COMPROBANTES DE PAGO
Artículo 35º.- La Comisión de Fomento de 28 de Julio emitirá un recibo con el detalle de la obligación abonada, siendo el presente recibo constancia fiel del pago por parte del contribuyente del tributo regulado en la presente ordenanza.

ALÍCUOTAS
ARTICULO 36°.- En virtud de lo establecido precedentemente se aplicarán las siguiente alícuotas sobre la base imponible establecida en el Artículo Nº 15, la cual deberá ser la misma que la declarada en ingresos brutos a los efectos de la liquidación del mencionado impuesto:


ACTIVIDADES PRIMARIAS:


11000Productos y Servicios Agropecuarios....................... 0,30% 


12000Silvicultura y extracción de madera ...................... 0,30%


13000Caza ordinaria o mediante trampas y repoblación de animales.......................................................... 0,30%


14000Pesca .....................................................0,30%


15000Apicultura ................................................0,30%


14100Recolección y extrac. de otros frutos del mar .............0,30%


21000Explotación de minas de carbón ............................0,30%


22000Extracción de minerales metálicos .........................0,30%


23000Petróleo crudo y gas natural ..............................0,30%

.


24000Extracción de piedra, arcilla y arena .....................0,30%

.


29000Extracción de minerales no metálicos no clasificados en otra parte y explotación de canteras ...........................................0,30%


29900Otras actividades primarias n.c.p. ........................0,30% 


ACTIVIDADES INDUSTRIALES:


31000Industria manufacturera de productos alimenticios, bebidas y tabaco ....................................................................0,30%


32000Fabricación de textiles, prendas de vestir e industria de cueros............................................................ 0,30 %


33000Industria de la madera y productos de la madera............0,30%


34000Fabricación de papel y productos de papel, imprentas, (con excepción de las editoriales) .............................................. 0,30%


35000Fabricación de sustancias químicas y de  productos derivados 
del petróleo, del carbón, del caucho y del plástico.......................................................... 0,30%


35100Industrialización de combustibles líquidos y/u otros derivados de hidrocarburos en todas sus formas ................................ 0,30%


36000Fabricación de productos minerales no metálicos, excepto derivados del petróleo y del carbón ........................................ 0,30%


37000Industrias metálicas básicas ............................. 0,30%


38000Fabricación de productos metálicos, maquinarias y equipos .................................................................. 0,30%


38500Fabricación productos para la construcción y afines.............................................................0,30%


39000Otras industrias manufactureras .......................... 0,30%


CONSTRUCCIÓN:


40000Empresa constructora ..................................... 0,80%


41000Prestaciones relacionadas con la construcción............. 0,80%

   42000Otras no clasificadas precedentemente..................... 0,80%


ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA:


50000Servicio de electricidad, gas y agua ..................... 0,80%


51100Generación de electricidad ............................... 0,80%


51200Transporte de electricidad ............................... 0,80%


51300Distribución de electricidad ............................. 0,80%


53100Producción de otros gases ................................ 0,80%


53300Distribución de otros gases .............................. 0,80%


54100Producción de vapor y agua caliente....................... 0,80%


54300Distribución de vapor y agua caliente .................... 0,80%


55000Captación, purificación y distribución de agua ........... 0,80%


COMERCIO MAYORISTA:


61000Droguerias/vta.de medicamentos para uso humano.............0,30%


61100Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería............................................................0,80%


61200Alimentos y bebidas (excepto tabaco, cigarrillos y cigarros.......................................................... 0,80%


61201Vta.mayorista tabaco, cigarrillos y cigarros... ...........1,20%


61300Textiles, confecciones, prendas de cuero y piel............0,80%


61400Artes gráficas,  maderas,  papel y cartón ................ 0,80%


61500Productos químicos derivados del petróleo y artículos plástico y 
caucho ........................................................... 0,80%


61510Comercialización mayorista de combustibles líquidos en los términos 
de las Leyes Nacionales Nº 23.966; Nº 23.988 y Decreto Nº 2485/91 del Poder Ejecutivo Nacional ............................................... 0,80%


61600Artículos de loza, vidrio, porcelana y materiales para la construcción .....................................................0,80%


61700Productos metálicos, excepto maquinarias ................ 0,80%


61800Vehículos, maquinarias, motores y equipos ............... 0,80%


61900
Otros comercios mayoristas no  clasificados en  otra  parte  (excepto acopiadores de productos agropecuarios y la comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados) ................................................................. 0,80%


61901  Acopiadores de productos agropecuarios  ............... 0,80%


61950
Distribuidores en pequeña escala (sujetos al cumplimiento 



de los requisitos del Artículo 63–Inciso a)–Punto 2)..  0,80%


COMERCIO MINORISTA:


62100  Alimentos y bebidas (excepto tabacos, cigarros y  cigarri-



llos) ............................................... 0,80%


62101  Venta minorista de tabaco, cigarrillos y cigarros ... 1,00%


62110  Rotiserías y similares .............................. 0,80%


62120
Elaboración de productos alimenticios para venta a consumi-



dor final ........................................... 0,80%


62130
Elaboración de productos no alimenticios para venta a con-



sumidor final ....................................... 0,80%


62150  Bares ............................................... 0,80%


62200  Indumentaria textil, de cuero y similares ........... 0,80%


62300  Artículos para el hogar, camping y similares ........ 0,80%


62350  Venta de artículos de la construcción y afines ...... 0,80%


62400  Papelería, artículos para oficinas y escolares, excepto li-



bros ................................................ 0,80%


62450  Venta de libros, diarios y revistas ................. 0,80%


62500  Fármacos, perfumerías y artículos de tocador ........ 0,80%


62510  Venta de artículos de ortopedia e instrumental médico 0,80%


62600  Ferreterías y similares ............................. 0,80%


62700  Vehículos ........................................... 0,80%


62710  Venta de repuestos y accesorios de vehículos ........ 0,80%


62800  Venta de artículos de electricidad, decoración, iluminación 



y similares ......................................... 0,80%


62810  Venta de artículos de comunicación, telefonía y similares 



..................................................... 0,80%


62820  Venta de plantas, flores, semillas y artículos de jardine-



ría ................................................. 0,80%


62830  Venta de maquinarias y equipos no especificados en otra 



parte ............................................... 0,80%


62850  Venta de lotes, subdivisiones, parcelas y/o similares 0,80%


62900  Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte 



(excepto  acopiadores  de productos agropecuarios y la co-



mercialización de billetes de lotería y juegos de azar au-



torizados) .......................................... 0,80%


62910  Venta a consumidor final de combustibles y/o lubricantes 



..................................................... 0,80%


62920  Compra venta de artículos no especificados en otra parte  



..................................................... 0,80%


62902  Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar 



autorizados ......................................... 1,00%


RESTAURANTES, ALOJAMIENTOS Y SIMILARES: 


63100  Restaurantes y otros establecimientos que expidan bebidas y



comidas ( excepto boites, cabarets, café concert,  salones, 



pistas, confiterías bailables, night clubs, y establecimien



tos de análogas  activida​des, cualquiera  sea su  denomina-



ción) ............................................... 0,80%


63200  Hoteles y otros lugares de alojamiento (excepto hoteles 



alojamiento transitorios, casas de cita y establecimientos 



similares cualquiera sea la denominación utilizada) . 0,80%


63201  Hoteles alojamientos, transitorios, casas de citas y esta-



blecimientos similares, cualquiera sea la denominación uti-



lizada .............................................. 0,80%


63300  Pensiones y Hospedajes .............................. 0,80%


63400  Casas de Té y similares ............................. 0,80%


TRANSPORTES: 


71100  Transporte terrestre de cargas ...................... 0,80%


71110  Transporte terrestre de pasajeros ................... 0,50%


71200  Transporte por agua ................................. 0,80%


71300  Transporte aéreo .................................... 0,80%


71400  Transporte por oleoductos o gasoductos .............. 0,80%


71401  Agencias que actúen como intermediarias en la venta de pa-



sajes ............................................... 1,00%


71510  Remiserías y/o Oficinas de servicios de Taxi ........ 0,80%


71900  Servicio relacionado con  el  transporte (excepto agencias 



de turismo) ......................................... 0,80%


71901  Empresas de turismo (organización de paquetes turísticos,



servicios propios y/o de terceros) .................. 0,50%


ALMACENAMIENTO: 


72000  Depósitos y almacenamiento de alimentos ...........0,30%.


72100  Depósitos y almacenamiento de productos no alimenticios 



.................................................. 0,30%.

72200  Depósitos y almacenamiento de alimentos con local de venta.


...................................................0,30%

72300  Depósitos y almacenamiento de productos no alimenticios con



local de venta.....................................0,30%

COMUNICACIONES: 


73000  Comunicaciones (excepto locutorios) ................. 0,80%


73101  Locutorios: La Base Imponible estará constituida por la 



diferencia entre lo facturado por sus ventas de servicios y 



la factura que abone al concedente por todo concepto. 1,00%


SERVICIOS COMUNALES SOCIALES Y PERSONALES ANEXOS:


82100  Instrucción pública ................................. 0,80%


82150  Academias y/o institutos de danzas, deporte y similares 



..................................................... 0,80%


82200  Institutos de investigación y científicos ........... 0,80%


82250  Servicio de computación e internet .................. 0,80%


82300  Servicios médicos y odontológicos ................... 0,80%


82400  Instituciones de asistencia social .................. 0,80%


82500  Organizaciones profesionales, comerciales y laborales 0,80%


82600  Servicios de Veterinaria ............................ 0,80%


82700  Servicios de saneamiento y Similares ................ 0,80%


82800
Editoriales ......................................... 0,80%


82900  Otros servicios sociales conexos (incluye servicios profe- 



sionales no especificados en otra parte) ............ 0,80%


82910  Estación de televisión por cable, empresa transportadora de 



gas natural, empresa distribuidora de gas natural, empresa



de telefonía fija y móvil, hipermercados, supermercados o



shopping ............................................ 1,00%


82920  Empresas del estado y/o privadas prestatarias de servicios 



públicos no incluidos en el punto anterior .......... 0,80%


82930  Concesionarios y/o permisionarios de estacionamiento medido 



.................................................     0,80%

82950  Otros Institutos y/o academias no especificados en otra 



parte ............................................... 0,80%


SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS:


83100  Servicios de elaboración de datos y tabulación ...... 0,80%


83200  Servicios jurídicos ................................. 0,80%


83300  Servicios de contabilidad,  auditoria,  teneduría de libros



..................................................... 0,80%


83400  Alquiler y arrendamiento de máquinas y equipos ...... 0,80%


83500  Contratistas de esquila ............................. 0,80%


83600  Servicios de investigación de mercado ............... 0,80%


83700  Servicios de consultoría económica y financiera ..... 0,80%


83800  Servicios de comidas preparadas prestado a empresas de 



transporte, gamelas, fábricas y similares ........... 0,80%


83900  Otros servicios prestados a las empresas, no clasificados 



en otra parte (excepto agencias o empresas de publicidad 



incluidas las de propaganda filmada o televisada) ... 0,80%


83901  Agencias o empresas de publicidad, incluso las de propagan


das 
filmadas o televisadas ......................... 1,00%


SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO:


84100  Emisiones de radio y televisión...................... 0,80%

   84110  Producción, distribución o exhibición de Películas cinema-



 tográficas.......................................... 0,80%


84150  Teatro y salas de espectáculos de hasta 200 butacas ..0,80%.


84160  Teatro y salas de espectáculos c/más de 200 butacas  0,90%

84200  Explotación de Casinos ..........................    1,00%

84210  Explotación de Bingos ...........................    1,00%

84300  Juegos y aparatos electrónicos y similares .......... 0,80%


84400  Canchas de tenis, paddle, squash y/o similares ...... 0,80%


84900  Servicios de  diversión  y  esparcimiento  no clasificados 



en
otra parte ( excepto boites, cabarets, salones, pis-



tas, confiterías bailables, café concerts, night clubes y 



establecimientos de análogas actividades cualquiera sea su 



denominación) ....................................... 0,80%


84901  Locales de esparcimiento clase A .................... 1,20%


84902  Locales de esparcimiento clase B (confiterías bailables, 



café concert y similares) ........................... 1,20%


84903  Locales de esparcimientos clase C ................... 1,10%


84904  Locales de esparcimientos clase D1 .................. 1,00%


84905  Locales de esparcimientos clase D2 .................. 1,00%


OTROS SERVICIOS:


85100  Servicios de reparación y mantenimiento ............. 0,80%


85200  Servicios de lavandería, establecimientos de limpieza y te-



ñido ................................................ 0,80%


85250  Servicios de peluquería ............................. 0,80%


85300  Servicios personales directos (excepto toda actividad de 



intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, por-



centajes u otras retribuciones análogas) ............ 0,80%


85301  Toda actividad de intermediación que no tenga otro trata- 



miento específico y se ejerza percibiendo comisiones, boni- 



ficaciones, porcentajes u otras  retribuciones análogas ta-  



les como  consignaciones,  intermediación en la compra-



venta de títulos,  de bienes  muebles e inmuebles  en forma 



pública o privada, agencias o representaciones para la ven-



ta de mercaderías de propiedad de terceros, comisiones por



publicidad o actividades similares .................. 1,00%


85302  Venta de Combustibles y/o lubricantes bajo la modalidad de 



consignatarios o comisionistas ...................... 1,50% 


85400  Artesanos ........................................... 0,80%


85900  Otros Servicios no especificados en otra parte ...... 0,80%


ACTIVIDADES FINANCIERAS Y SEGUROS:


91001  Bancos y otras instituciones autorizadas por el Banco Cen- 



tral de la República Argentina para efectuar préstamos de 



dinero, descuentos de  documentos de terceros …….. 1,5 %.


91002  Compañías de capitalización y/o ahorro .............. 1,50%


91003  Préstamos de dinero (con garantía hipotecaria,  con garan-



tía 
prendaria o sin garantía real y descuentos de documen-



tos de terceros, excluidas las autorizadas por el Banco



Central de la República Argentina) .................. 1,50%


91004  Casas, sociedades o personas que compren o vendan pólizas



de empeño, anuncien  transacciones o  adelanten  dinero 



sobre ellas, por cuenta propia o en comisión ........ 1,50%


91005  Empresas o personas cuya actividad sea la negociación de



órdenes de compra ................................... 1,50%


91006  Compra venta de divisas ............................. 1,50%


91007  A.F.J.P.(Administración de Fondos de Jubilación y Pensión), 



..................................................    1,50%.


92000  Compañías de seguros ................................ 1,00%


92001  Administradoras de Riesgo de Trabajo ................ 1,00%


LOCACIONES:


93000  Locación de bienes inmuebles ........................ 1,00%


93100  Locación de bienes muebles no especificados en otra parte 



..................................................... 0,80%


93200  Locación de películas, video casettes, equipos y/o simila


res ................................................. 0,80%

Otras actividades no especificadas en el artículo precedente tributaran la tasa de ……………………………………………………….…………………………………………………………………………………………0,80%

MINIMOS

ARTICULO 37°.- Establézcanse como importes mínimos mensuales la cantidad de pesos diez ($ 10,00) 

ARTICULO 38°.- Para los contribuyentes de Convenio Multilateral deberán abonar en esta Comisión de Fomento de 28 de Julio la parte que le corresponda por habilitación Comercial.

ARTICULO 39º.- En los casos de solicitud de baja, se abonarán todas las cuotas, mínimos o tributo resultante por aplicación de alícuotas, hasta la fecha de la solicitud; teniendo en cuenta lo normado a continuación: 

- Si esta se produjese antes del vencimiento de la tasa mensual operada durante el mes de la solicitud y el contribuyente demuestre fehacientemente no haber tenido actividad alguna, no abonará el mes de baja correspondiente a dicha fecha. Caso contrario deberá ingresar el monto según la Declaración Jurada  correspondiente al mes de baja (período devengado hasta esa fecha).
ARTICULO 40º.- DEROGUESE toda ordenanza anterior o artículo que se contraponga con la presente.-

ARTICULO 41º.- La  presente   ordenanza   tendrá   vigencia   a   partir   de   la   fecha de su promulgación.-

ARTICULO 42º.- REGÍSTRESE,  Comuníquese  y  cumplido,  ARCHIVESE.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Comisión de Fomento de 28 de Julio, el    de diciembre de 2010, según Acta Nº ....../2010.-

EL INTENDENTE DE LA COMISION DE FOMENTO DE 28 DE JULIO, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 74  de la Ley 3098 PROMULGA la presente Ordenanza con el Nº 12/ 2010.-










